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RESUMEN  

 El GAD Parroquial de General Vernaza es una entidad independiente que 

pertenece al sector público, que debe velar, brindar servicios que ayuden y satisfagan las 

necesidades de todos los ciudadanos que pertenecen a la parroquia. Se escogió a esta entidad 

para objeto de estudio del tema: “Control Presupuestario de los Gastos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de General Vernaza – Periodo 2021”. La indagación nace 

considerando que se necesita conocer y llevar un control de todo lo que constituye el 

presupuesto en vista de que se convierte en un factor importante, es una herramienta la cual 

ayuda a la correcta planificación y control de los recursos.  

La investigación se contextualiza bajo la sublínea de la carrera de Contabilidad y 

Auditoría: Gestión Financiera y Compromiso Social con el objetivo de analizar si se está 

realizando el control presupuestario de los Gastos del GAD Parroquial Rural General Vernaza 

en el período 2021, con la ayuda de la metodología inductiva-deductiva, la técnica de la 

entrevista y la observación. Se obtiene como resultado mediante el tema de investigación que 

el presupuesto se efectuó en un 62,58% del total. 
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ABSTRACT 

The GAD Parroquial Rural of General Vernaza It is an independent entity that belongs 

to the public sector, which must watch over and provide services that help and satisfy the needs 

of all citizens who belong to the parish. This entity was chosen for the object of study of the 

topic: “Budget Control of the Expenditures of the Autonomous Decentralized Rural Parroquial 

Government of General Vernaza – period 2021”. The topic arises because it is necessary to 

know and keep track of everything that constitutes the budget since it becomes an important 

factor, it is a tool that helps the correct planning and control of resources.  

The research is contextualized under the subline of the Accounting and Auditing career: 

Financial Management and Social Commitment with the aim of analyzing whether the 

budgetary control of the Expenditures of the GAD Parroquial Rural of General Vernaza in the 

period 2021, with the help of the inductive-deductive methodology and the interview and 

observation technique. It is obtained as a result through the research topic that the budget was 

made in a 62,58% of the total. 
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INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural General Vernaza, es una 

entidad del sector público que se encarga de financiar actividades que permitan cubrir las 

necesidades de todos los habitantes pertenecientes a la parroquia, el GAD se encuentra ubicado 

en la calle Gabriel García Moreno y Av. Eloy Alfaro (vía Bebo).  

El tema surge debido a que se necesita conocer y llevar un control del presupuesto, es 

decir que se esté utilizando de forma adecuada, eficiente y eficaz, puesto que el mismo dentro 

de los GADs Parroquiales desempeñan un papel muy importante dado que permite que se 

tomen decisiones en momentos oportunos y de forma correcta. Se menciona que realizar una 

estimación en los GADs Parroquiales es de vital importancia, este se convierte en una 

herramienta que ayuda a la planificación, el control de las diferentes funciones y actividades 

que se realizarán en un futuro en dicha entidad, ya que se podrán obtener grandes beneficios a 

la comunidad lo que permitirá que se alcancen las metas que se hayan propuesto.  

En el trabajo investigativo se utilizó el método inductivo-deductivo debido a que se 

realizan investigaciones la cual permite indagar los distintos trabajos con sus respectivos 

autores, así como en libros, revistas, los cuales aportaran información relacionada, oportuna de 

forma significativa necesaria para el desarrollo, que se complementara con la técnica de 

entrevista donde se recolectara información para llegar a las conclusiones, también se recurrirá 

al método descriptivo gracias a la información tanto cualitativa como cuantitativa que ofrece 

la organización la cual servirá para el desarrollo de la temática propuesta. 

El presente estudio de caso se enfoca en la presente institución y tiene el objetivo de 

“analizar si se está realizando un control presupuestario de los Gastos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural General Vernaza en el periodo 2021”. Esta investigación esta 

direccionada bajo la sublínea de investigación de la carrera de Contabilidad y Auditoría 

“Gestión Financiera, Tributaria y Compromiso Social”. 
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                                                  DESARROLLO 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural General Vernaza cuenta con 

el RUC #0968554000001, está conformado por un presidente, un vicepresidente, tres vocales 

principales. Es una institución pública en la cual debe primar el apoyo al desarrollo y el 

bienestar de todos los ciudadanos pertenecientes a dicha parroquia, de manera que así ellos por 

medio del servicio social de calidad y que sea óptimo podrán tener un estilo de vida digno. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales según COOTAD 

(2019) expone que: 

Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa, 

financiera. Estarán integrados por los órganos previstos en este código para el ejercicio 

de las competencias que les corresponden; la sede del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural será la cabecera parroquial prevista en la ordenanza 

cantonal de creación de la parroquia rural. 

La entidad se encuentra conformada por las siguientes autoridades principales: Lcdo. 

Manuel Bolívar Muñoz Moreira en el cargo de Presidente del GAD Parroquial Rural de 

General Vernaza; Sra. Joselyn Jeslayne Morante Palma Vicepresidenta; Primer Vocal Sr. Félix 

Lorenzo Arreaga Castro; Segundo Vocal Sr. Héctor Jacinto Murillo Muñoz; Tercer Vocal Sra. 

Gloria Beatriz Medina Vera; Secretaria CPA. Irene Quinto Quinto. 

Las entidades estatales, organizaciones que pertenezcan al sector público y demás entes 

están regulados por las diferentes Normas y Leyes los cuales son exigidas por el Gobierno 

Central Ecuatoriano, es por ello que las principales Normas y Leyes que rigen al GAD 

Parroquial Rural de General Vernaza la Carta Magna y el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD), las instituciones desconcentradas 
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están regidas por los diferentes principios de subsidiariedad, equidad, solidaridad, 

interterritorial, integración y participación ciudadana. 

El presupuesto es una estimación de lo que se cree que sucederá, pero en él cual pueden 

existir reformas ya sean al alza o la baja de las sumas de dineros estimadas, pues para que se 

defina cuáles serán los importes con los que contarán los GADs se deben hacer la revisión de 

cuánto dinero posee el Estado de acuerdo con la recolección de los impuestos, tasas entre otros. 

Según López Alcántara y Gómez Agundiz (2019) plantean que un presupuesto es un conjunto 

de conceptos tales como ingresos, gastos y otras actividades cuantificadas con dinero y que son 

planificadas para un tiempo determinado.  

Según Santiago (2018) en su libro sobre el presupuesto maestro expone que el 

presupuesto:  

Desde tiempos remotos, ha sido considerado como un instrumento fundamental, para 

la gestión óptima y el logro de los objetivos trazados en la planificación, desarrollada 

por los entes económicos, se ha visto en la necesidad de profundizar en el estudio del 

presupuesto maestro, como eje base para la toma de decisiones. 

Es decir, que desde tiempo atrás el presupuesto es de vital importancia para las 

empresas ya sean estas públicas o privadas, con la ayuda de este se podrá prever situaciones 

futuras y saber tomar las mejores decisiones las cuales sirvan para un progreso de las 

instituciones en este caso las empresas estatales.  

Según Masaquiza Jerez et al., (2020) plantea que: si se lleva a cabo un sistema eficaz 

de presupuesto será un éxito para la institución puesto que este es una de las claves del éxito, 

desde la perspectiva financiera sino se coordina debidamente el procedimiento, la parte 

administrativa tendrá tan solo una idea que será empírico, dado que una implementación 
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adecuada del sistema de presupuesto mejora la gestión para conseguir el uso más productivo 

de los recursos (pp. 51 – 65). 

Es muy importante para el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

General Vernaza por que se hace un presupuesto, contando que va a llegar un recurso se tiene 

que visualizar en que rubros se lo va a ejecutar entre ellos el más importante son los gastos en 

obras públicas. 

De acuerdo con Izurieta Castelo et al., (2018) el presupuesto se regirá bajo los 

siguientes principios:  

Mediante el principio de universalidad hace referencia a que constarán todos los 

ingresos y gastos que contiene el presupuesto y que no sera posible la compensación 

entre ambos hasta que no se realice la inclusión; en relacion al principio de unidad los 

ingresos y los gastos deben contemplarse en un solo presupuesto bajo un estándar; la 

programación como principio se requiere que las asignaciones se incorporen y 

respondan a los requerimientos de recursos que hayan sido identificados para alcanzar 

los objetivos y las metas.  

El equilibrio y la estabilidad deberá ser resistente con las metas propuestas al año de 

ganancia o pérdida fiscal bajo un contexto de estabilidad a mediano plazo; la plurianualidad se 

refiere que el presupuesto se elaborá en base a varios años con las metas de sostenibilidad y 

equilibrio; la eficacia y la eficiencia se refiere a que los recursos mediante la asignación y 

utilización se los hará en términos de bienes y servicios al menor costo posible y que posea una 

buena característica y calidad;  

La transparecia hace énfasis en que el presupuesto debe ser claro y entendible a todo 

nivel de estado y de la ciudadanía; flexibilidad cuando el presupuesto suscite modificaciones 

este debe ser flexible pues así proporcionará la más adecuada utilización de los recursos; 
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legalidad indica que los ciudadanos y los poderes públicos en las fases del control 

presupuestario deberá adaptarse a dispocisiones del marco jurídico que se encuentre vigente; 

la sostenibilidad el presupuesto debe contar con ingresos que sean permanentes, seguros y 

muestren estabilidad a mediano y largo plazo.   

Se entiende como ciclo al comienzo y al término de diferentes actividades, es por ello 

que el ciclo presupuestario consta de varias etapas o fases entre ellas están: la programación, 

formulación, aprobación, ejecución, evaluación y seguimiento, clausura y liquidación, a 

continuación, se procede a detallar cada una de ellas:  

La primera fase del ciclo presupuestario es la programación la cual consiste en que se 

definan los programas, las actividades o proyectos que se incluirán en el presupuesto, 

así como también se plantearán metas, objetivos, se evidencia la relación entre insumo, 

producto y resultado y se acopla a una estructura programática que sea adecuada. La 

fase de la formulación se trata del desarrollo de las distintas proformas del año que se 

expresan en la programación en esta etapa se utilizan lo que son los clasificadores y 

catálogos presupuestarios puesto que estos facilitan y permiten un mejor manejo y 

comprensión de la información (Calán Peñafiel & Moreira García , 2018, pp. 15-17). 

 Dentro de la fase de formulación se establece el uso de la herramienta informática 

eSIGEF en el cual se debe subir la información por parte de los GADS, este instrumento digital 

maneja dos modalidades de los cuales uno es de uso del Gobierno Central y el otro es el que le 

corresponde a los GADs es informativo en el cual se sube información tanto contable, como 

presupuestaria, la información se sube mensualmente pues a nivel nacional se debe llevar la 

estadística de que es lo que está pasando con el recurso que se asigna. 

 El Sistema Integrado de Gestión Financiera ayuda a transparentar la gestión pública, 

optimizando el tiempo y los recursos, mediante esta herramienta se logra obtener información 
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de manera rápida e importante la cual sirve para la toma de correctas decisiones y facilita el 

desarrollo de los procesos del Presupuesto General del Estado, mediante este sistema las 

entidades públicas pueden gestionar sus presupuestos, registran su contabilidad y aprueban los 

pagos, el uso del sistema ayuda a la planificación, es decir, que no hay presupuesto sino existe 

un plan. (Ministerio de Finanzas Públicas , 2016) 

Continuando con la descripción y detalle en lo que respecta a las fases del ciclo 

presupuestario Mendoza et al., (2018) definen que:  

En la etapa de aprobación las empresas pertenecientes al sector público no financiero 

deberán remitir hasta finales del segundo semestre del año las proformas 

presupuestarias del colectivo para su respectivo análisis y aprobación, con el único fin 

de que se consoliden e integren a la proforma del Presupuesto General del Estado. La 

ejecución comprende los actos que son destinados en el presupuesto para su utilización 

de recursos que pueden ser humanos, materiales o financieros cuyo propósito es que la 

institución obtenga los diversos servicios en la cantidad, calidad y oportunidad que se 

han previsto con anterioridad. Mediante la fase de seguimiento y evaluación se realiza 

las mediciones de los resultados físicos y financieros que se han obtenido, así como los 

efectos que estos producen (pp. 313 – 333). 

La ejecución presupuestaria tiene diferentes denominaciones para cada uno de los 

presupuestos el inicial que es el monto con el que la institución pública comienza su año fiscal 

y es el que ya fue aprobado por el ente rector del Presupuesto General del Estado. Otra de las 

modificaciones que sufre se lo denomina presupuesto codificado que este se refiere a la suma 

inicial más las reformas que se le realizan a una fecha determinada.  

El supuesto devengado se trata el dinero que se invierten en obras, los bienes y servicios 

que son tramitados por cada entidad, es decir es el dinero que se debe por obligación por el 



10 
 

 

servicio o la obra recibida. El presupuesto pagado hace referencia a los pagos que se efectúan 

en compensación por los bienes y servicios que se obtienen. 

 El ente encargado de realizar el respectivo seguimiento es el Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas, como se explicó en los párrafos anteriores este cuenta con un aplicativo 

informático el cual se encarga de recibir la información de forma mensual pues así se efectúa 

un adecuado seguimiento y control del destino de los recursos que asigna el Estado a los 

Gobiernos Autónomos. 

Prosiguiendo con el ciclo presupuestario según el Ministerio de Finanzas (2018) indica 

que: 

Se procede a llamar clausura puesto que se cierra de forma inmediata el 31 de diciembre 

de cada año, esto quiere decir que pasado esa fecha ninguna institución bajo ningún 

concepto podra realizar operaciones o acciones que afecten el presupuesto de ese año, 

tampoco podrán adquirir compromisos, ni crear obligaciones. Y por último tenemos la 

etapa de liquidación que consiste en realizar un informe económico de todo los 

resultados que se suscitaron en la ejecución presupuestaria y se la procede a efectuar 

luego de la clausura. 

Cuando los ingresos no llegan en base a las asignaciones que ya se tienen proyectadas, 

el presupuesto es una estimación en donde se hace la suposición del me puede llegar esto, pero 

la realidad es otra, cuando el recurso que se espera no llega se realizan unas reducciones es 

aquí donde surgen las reformas. 

De acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas (2018) nos indica que se 

consideran reformas presupuestarias a:  

Las modificaciones que se generen en las asignaciones consignadas a todos los 

programas que esten incluidos en los presupuestos que se hayan aprobado y que alteren 
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de una u otra manera las cantidades asiganadas, el destino de las asignaciones, su 

naturaleza económica, fuente de financiamiento o cualquier otra identificación de los 

diversos componentes. 

 Cuando se realicen las reformas el departamento financiero debera presentar un informe 

con la reforma de suplemento, es decir, explicando el por que del aumento, debido a que no 

estuvo contemplado en el presupuesto, pues esta puede variar de acuerdo al ingreso a nivel 

nacional aquí influye el precio del petróleo, el Servicio de Rentas Internas, entre otros; la 

reforma de reducción es cuando en el presupuesto se estima que llegará cierta cantidad de 

dinero pero no sucede, se deberá reducir en los diferentes rubros; la reforma de traspaso 

consiste en que si en un rubro se presupuesto de más se puede hacer el traspaso a algún rubro 

donde se necesite más capital. 

El control presupuestario engloba todas las actividades que son de vital importancia y 

que se deben realizar entre ellas está la preparación de informes de ejecución parcial o 

acumulada en las cuales se debe incorporar las comparaciones tanto numéricas como 

porcentuales de lo presupuestado y de lo real (Hidalgo et al., 2020). Es decir, se debe realizar 

o establecer técnicas los cuales permitan identificar los problemas.    

Para que exista un buen control presupuestario y que este sea eficaz se deben tener en 

cuenta las situaciones que se presenten durante la ejecución del presupuesto es decir si se 

presenta una desviación ya sea entre programas o la ejecución del mismo se debe tener un 

motivo que se deberá analizar, toda desviación que se realice o que sea asignada a un 

responsable, requerirá que se lleve a cabo un análisis de forma minuciosa a dicha desviación, 

las diferentes desviaciones que se realicen exigen medidas de corrección. 

Los GADs sean parroquiales, cantonales o provinciales tienen que cumplir en base a la 

Ley de Transparencia de Información, los GAD deben tener una página donde se les permita a 
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la ciudadanía visualizar cual es el presupuesto, la ejecución de las obras que se realizan durante 

un año fiscal, así los ciudadanos observarán y darán seguimiento al destino de los recursos que 

designa el Estado. 

Los GADs deben hacer las respectivas gestiones con ciertas entidades, como los GADs 

Cantonales quienes tienen las competencias de todo lo que tiene que ver con servicios básicos 

como agua potable, servicio de alcantarillado, entre otros, mientras que la prefectura tiene las 

competencias de todo lo que tiene que ver con caminos vecinales, reconformación, lastrado, 

asfaltado, entre otros, todo esto para satisfacer las necesidades de todos los ciudadanos. (Quinto 

Quinto, 2022) 

El GAD Parroquial Rural de General Vernaza tiene que realizar obras recreativas, 

turísticas, embellecimiento de la parroquia y sus recintos como por ejemplo la construcción de 

canchas, parques, también pueden realizar convenios tanto con la prefectura como con el 

municipio puesto que son las competencias de ellos brindarles obras a los GADs Parroquiales. 

El clasificador presupuestario según Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 

(2019) es:  

Un instrumento normativo que regula la naturaleza del origen de los ingresos, así como, 

el destino de los mismos en función de la gestión y política pública, a través de la 

desagregación por grupos, subgrupos e ítems presupuestarios tanto de ingresos como 

de egresos. Es de aplicación obligatoria para todo el sector público.  

 Las asignaciones llegan al GAD Parroquial de General Vernaza mensualmente y se las 

administran dentro del Plan Anual de Contratación se presentan informes cada cuatrimestre, se 

los ingresa al SERCOP y ahí el cuatrimestre en específico en el que realizara la compra, es 

decir, se debe especificar la contratación o las obras que se vayan a realizar y el cuatrimestre 

específico. 
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 El Plan Anual de Contratación contiene o presenta una lista de todos los bienes, 

servicios, obras o consultorías que la entidad ha planeado adquirir durante el año, lo cual se lo 

puede hacer cada cuatrimestre; el PAC se lo puede publicar hasta el 15 de enero de cada año y 

puede reformarse por la máxima autoridad o su delegado. (Secretaría Nacional de Contratación 

Pública, 2011) 

Los gastos son todos aquellos que se realizan con el objetivo de pagar los bienes y 

servicios, ejecuciones de obras públicas, obligaciones que se adquieren en el transcurso del año 

pues estos sirven para cubrir los gastos corrientes, de inversión, de capital, el aplicación del 

financiamiento. 

Tabla 1 

Cuenta Codificado % 

Gastos Corrientes   $    106.667,34  19,72% 

Gastos de Inversión  $    403.595,79  74,63% 

Gastos de Capital  $        2.903,56  0,54% 

Aplicación del 

Financiamiento 

 $      27.649,41  5,11% 

Total  $    540.816,10  100,00% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos del GAD Parroquial Rural General Vernaza.  

Elaborado por: Damarys Muñoz.  
 

En la tabla 1 se puede visualizar que porcentaje del total de los gastos se le asigna a 

cada rubro para que cumpla con las diferentes obligaciones, proyectos u obras que se tengan 

previstos para el año 2021 se tiene un 19,72% para los Gastos Corrientes; el 74,63% son 

destinados para Gastos de Inversión; 0,54% los designaron para Gastos de Capital; y el 5,11% 

para la Aplicación del Financiamiento. 

Según Coronel Alarcón et al., (2021) plantean que “es importante que se comprenda 

que todo lo que corresponde a gasto público debe tener un debido control de la ciudadanía, por 

medio de los mecanismos existentes como audiencias públicas, auditorias, entre otros” (p. 

1773). 
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Tabla 2  

Gastos 2021 

Cuenta Codificado Devengado Variación % 

Ejecución 

Gastos Corrientes   $ 106.667,34  $102.160,65  $       4.506,69  95,78% 

Gastos de Inversión  $ 403.595,79   $213.974,02   $   189.621,77  53,02% 

Gastos de Capital  $     2.903,56   $    1.190,46   $       1.713,10  41,00% 

Aplicación del 

Financiamiento 

 $   27.649,41   $  20.986,45   $       6.662,96  75,90% 

Total  $ 540.816,10  $338.311,58  $   202.504,52  62,56% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos del GAD Parroquial Rural General Vernaza.  

Elaborado por: Damarys Muñoz.  
 

En la tabla 2 los gastos tuvieron una ejecución que fue la siguiente: los Gastos 

Corrientes se ejecutaron en un 95,78% ante los gastos no realizados valorados en $4.506,69; 

los Gastos de Inversión presentan una ejecución del 53,02% puesto que no se realizaron 

inversiones por $189.621,77; los Gastos de Capital muestran una ejecución del 41,00%, 

dejando un saldo de $1.713,10; y la Aplicación del Financiamiento se ejecutó un 75,90% por 

no cubrir deudas de $6.662,96. 

Según Rivera Vargas et al. (2019) indican que “Los gastos corrientes se refieren a la 

adquisición de bienes y servicios que realiza el sector público durante el ejercicio fiscal si 

incrementar el patrimonio del estado” (pp. 52- 66). 

Según Quinto (2022) indica que dentro del rubro de gastos corrientes se encuentran los 

gastos en personal que son las remuneraciones que se pagan a cada trabajador del GAD, los 

aportes al IESS tanto el patronal como el personal; los bienes y servicios de consumo se refiere 

a todo lo que comprende servicios básicos, viáticos, gastos en dispositivos informáticos o 

software entre otros. 

Los gastos financieros corresponden a los intereses pagados por deuda pública; otros 

gastos corrientes estos constituyen los que son por concepto de seguros, comisiones bancarias; 
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las transferencias y donaciones corrientes son aquellas que se les asigna directamente al 

Gobierno Central y a otras entidades Autónomas.  

Tabla 3  

Gastos Corrientes 

Cuenta Codificado Devengado Variación % 

Ejecución 

Gastos en Personal  $   86.609,38   $  86.609,38   $                 -    100% 

Bienes y Servicios de 

Consumo 

 $     2.787,38   $    2.006,56   $          780,82  71,99% 

Gastos Financieros   $     4.570,58   $    4.171,19   $          399,39  91,26% 

Otros Gastos Corrientes   $     1.200,00   $       372,20   $          827,80  31,02% 

Transferencias y 

Donaciones Corrientes 

 $   11.500,00   $    9.001,32   $       2.498,68  78,27% 

Total  $ 106.667,34   $102.160,65   $       4.506,69  95,78% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos del GAD Parroquial Rural General Vernaza.  

Elaborado por: Damarys Muñoz.  
 

En la tabla 3 se observa que los Gastos en Personal se ejecutaron en un 100%, pues 

estos se destinaron pagos de sueldos, los décimos (tercer y cuarto), los aportes al IESS, entre 

otros; los Gastos en Bienes y Servicios de Consumo se cumplieron en un 71,99%, puesto que 

no se devengaron $780,82 estos gastos son utilizados para cancelar los servicios básicos; la 

ejecución de los Gastos Financieros fue del 91,26% quedando un saldo de $399,39 

corresponden a pagos de cuotas por prestamos entre el GAD y el Banco Central del Ecuador;  

Mientras que los otros Gastos Corrientes se efectuaron en un 31,02% en este rubro se 

encuentran las tasas, impuestos y comisiones bancarias; y las Transferencias y Donaciones 

Corrientes se cumplieron en un 78,27% resultando de diferencia $2.498,68 este rubro pertenece 

a porcentajes que se debitan para pagos a CONAGOPARE tanto Nacional como Provincial. 

Los gastos de inversión a todos aquellos que se destinan para la construcción de obras 

públicas, proyectos sociales, programas, entre otros, dentro de este se encuentran los gastos en 

personal para inversión que son todos aquellos que se asignan para el pago de remuneraciones 

de las personas que trabajan en las construcciones o en los proyectos sociales; los bienes y 
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servicios para inversión comprenden los pagos de servicios de telecomunicaciones, 

arrendamiento de maquinarias, vehículos, asistencia técnica, entre otros; los gastos en obras 

públicas son lo que estan destinados para las infraestructuras, construcción para satisfacer a la 

ciudadanía. 

Tabla 4  

Gastos de Inversión 

Cuenta Codificado Devengado Variación % 

Ejecución 

Gastos en Personal para 

Inversión 

 $   70.733,69   $  67.074,95   $       3.658,74  94,83% 

Bienes y Servicios para 

Inversión  

 $   68.026,73   $  36.412,86   $     31.613,87  53,53% 

Obras Públicas  $ 235.475,37   $  91.199,49   $   144.275,88  38,73% 

Otros Gastos de Inversión   $     3.000,00   $               -     $       3.000,00  0,00% 

Transferencias para 

Inversión al Sector Público 

 $   26.360,00   $  19.286,72   $       7.073,28  73,17% 

Total  $ 403.595,79   $213.974,02   $   189.621,77  53,02% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos del GAD Parroquial Rural General Vernaza.  

Elaborado por: Damarys Muñoz.  
 

El total de los Gastos en Personal para Inversión ejecutado representan el 94,83%; los 

Bienes y Servicios para Inversión muestran una ejecución del 53,53%; los Gastos en Obras 

Publicas evidencian una ejecución del 38,73%; en Otros Gastos de Inversión no se ejecutó nada 

de lo presupuestado; las Transferencias para Inversión al Sector Público se efectuaron en un 

73,17%. 

Los gastos de capital son aquellos designados para que se realice la adquisición de 

bienes de larga duración los cuales serán usados por la institución ya sea a nivel operativo o 

productivo. Este rubro está conformado por el dinero destinado a la compra de bienes de larga 

duración, a realizar transferencia de capital o inversiones financieras. Como se observa a 

continuación en la tabla que los Gastos de Capital en el período 2021 en el GAD Parroquial de 
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General Vernaza se ejecutaron en un 41,00% lo que equivale a $1.190,46, quedando por 

devengar $1.713,10. 

Tabla 5  

Gastos de Capital 

Cuenta Codificado Devengado Variación % 

Ejecución 

Bienes de Larga Duración  $       2.903,56   $      1.190,46   $         1.713,10  41,00% 

Total  $       2.903,56   $      1.190,46   $         1.713,10  41,00% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos del GAD Parroquial Rural General Vernaza.  

Elaborado por: Damarys Muñoz.  
 

Mediante la aplicación del financiamiento se puede realizar el pago de la deuda pública 

que mantiene la institución pública, también si se tienen títulos o valores se puede proceder a 

realizar el rescate de los mismo. Está conformado por la amortización de la deuda pública que 

corresponde los gastos que se realizan para remediar las obligaciones provenientes por títulos 

o valores y el pasivo circulante corresponde a las obligaciones del ejercicio fiscal anterior que 

están pendientes de pago en el sector público.  

Tabla 6  

Aplicación del Financiamiento 

Cuenta Codificado Devengado Variación % 

Ejecución 

Amortización de la Deuda 

Pública 

 $   10.149,10   $  10.069,74   $            79,36  99,22% 

Pasivo Circulante  $   17.500,31   $  10.916,71   $       6.583,60  62,38% 

Total  $   27.649,41   $  20.986,45   $       6.662,96  75,90% 

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos del GAD Parroquial Rural General Vernaza.  

Elaborado por: Damarys Muñoz.  
 

En lo que corresponde a la Amortización de la Deuda Pública se ejecutó en un 99,22%, 

resultando un saldo por devengar de $79,36; mientras que en el Pasivo Circulante se devengo 

un 62,38% manteniendo un saldo de $6.662,96. 
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CONCLUSIONES 

 El presente caso de estudio, mediante la información recolectada con la entrevista 

realizada a la tesorera del GAD Parroquial de General Vernaza y teniendo en cuenta que el 

presupuesto es de vital importancia dentro de las instituciones en este caso del sector público, 

teniendo en consideración que brinda una ayuda para tener una base o estimación de lo que se 

va a gastar o se puede gastar dentro de un periodo en específico se concluye lo siguiente:  

 La tesorera indicó que el presupuesto para el año 2021 se incrementó en relación al 

presupuesto de los años anteriores, es decir volvió a la normalidad, pero que para ella realizar 

un presupuesto debe considerar una cantidad promedio con respecto a los tres años anteriores, 

no se puede exceder por lo que debe llevar un control. 

Se puede notar que no existe un 100% de ejecución en lo que corresponde a los Gastos, 

para Gastos Corrientes se destinó un total de $106.667,34 de los cuales solo se ejecutó un total 

de $102.160,65 lo que equivale a que se efectuó en un 95,78% quedando por devengar un total 

de $4.506,79, por que del total asignado para transferencias y donaciones corrientes que son 

las destinadas a pagos a las entidades del Presupuesto General del Estado y a otras Entidades 

Autónomas solo se ejecutó un 78,27%, del total asignado para bienes y servicios de consumo 

solo se efectuó un 71,99% que en capital equivale a $2.006,56. 

Mediante la entrevista que se realizó a la persona encargada de realizar el presupuesto, 

en este caso la tesorera supo manifestar el por qué la falta de ejecución en las obras públicas 

para satisfacer a la ciudadanía a lo cual ella indicó que para el 2021 se tenía prevista la 

construcción de una cancha sintética, la cual no se pudo realizar por la falta de tiempo, ellos 

para llevar a cabo la obra deben seguir un proceso, entre ellos estaba un convenio con el GAD 

Cantonal es por ello que en la tabla 4 en el ítem que corresponde a obras públicas se evidencia 

una ejecución tan solo del 38,73%. 
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Es importante llevar un control y tener conocimientos del presupuesto que asigna el 

Gobierno Central para cada uno de los GADs, pues se tiene que cumplir con la ciudadanía, es 

decir, se debe destinar de forma correcta los recursos del estado, debido a que cada cuatrimestre 

se debe subir información en el PAC, considerando lo que se tiene proyectado realizar en el 

año, como son obras públicas, proyectos sociales, contrataciones de servicios entre otros. 
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ANEXOS 

Anexo A  

Ficha de entrevista  

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE BABAHOYO 

FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN. FINANZAS E INFORMÁTICA 

ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

Entrevistado: La Tesorera del GAD Parroquial Rural de General Vernaza  

Objetivo: Obtener información necesaria para la realización del presente caso de estudio. 

CUESTIONARIO DE PREGUNTAS 

1.- ¿Cuáles son los procesos que se realizan durante la gestión presupuestaria en el GAD 

Parroquial Rural de General Vernaza? 

2.- ¿Cómo se administran las asignaciones presupuestarias recibidas por el Estado? 

3.- ¿Cuán importante es el Presupuesto dentro de la Gestión del GAD Parroquial Rural? 

4.- ¿A qué se debe presupuesto no ejecutado en el rubro de gastos en obras públicas? 

5.- ¿Las rendiciones de cuentas de la institución están en conocimiento de toda la 

ciudadanía? 

6.- ¿Qué sistema utilizan para la realización del presupuesto de la institución? 

7.- ¿Qué estrategias se utilizan para la toma de decisiones en los casos que los ingresos no 

sean suficientes para cubrir los gastos de la institución? 

8.- ¿Qué observaciones han recibido de parte de los organismos de control sobre la gestión 

presupuestaria? 

9.- ¿Se controlan los gastos presupuestados frente a los reales? 
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Anexo B 

Carta de Autorización 
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Anexo C  

RUC del GAD Parroquial Rural de General Vernaza  
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Anexo D 

Organigrama del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de General 

Vernaza  
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Anexo E 

Estado de Presupuesto Inicial  
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Anexo F 

Estado de Ejecución Presupuestaria  
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Anexo G 

Cedula Presupuestaria de Gastos  
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